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C. JOSE ANGEL FUENTES DIAZ 
· SUPER' S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V. 
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·-. ~ ~: . . ·· · -- = -,., • ~ :- : ... 

-~ . ·-- ·-':-.~- -~-· .. - . .. . 
• j l • ••• :. __ : -: -.:: •• ~- .·: •• •," • • 

,· .. __ -:·.-.. 

· · ·.: · ·'· · ., - · · · )\suhto_:.licencia· Ambiental Única 

, , . :. : ~ .. :. ::•:j{: )·; ·.. .·· ' • B~i~cOra o 9 /LUiÜÚ 811 O 8/17 

En at endórí a la ?Oiicit ud irígre~ad~: l:~.sta . :Age~Cia·· N~cion:al de Seguridad l ndust(i~l y de 
Proteccion al Medio Ambiente del ~eéitt?r: Hidro~arbüros, 'en' IO ·sucesivo la AGENCIA; el dfa 22 
de agosto.'de 2 o 17 y· turnada para· s~li-a:ten~ión.a la Direcdón General· de. G~stión Cq!nercial, 
adscrita·.a la Unidad, de .Gestión, S_upervlsión; lf)sp.ecCión y Vigilanda·comercial, por'rned[o ' del 
cual en su carácter de representante:'leg¡,¡J_del _'establecimiento 'suPER'S'RAPIDITOS BIP BIP, 
S.A. DE C.V., E.STACION DE: S~RVIC'i0_ .. ó9.12i;..con ubicación en BOULEVARo:cuATRO 
SIGLOS No. !osos,· FRÁCCJONAMifNTQ·.JARDINEsi bE. .ARAGON •. :N'lUNlCIPÚ) .. DE 
JUARÉz. ESTADO DE CHIHLÚ'\HUA·?·t6oiGÓ~ PÓSTAt . J247i, en lo suéesivo el 
REGULADO, tramita Licef.lcia ··Ambiental Única\ CLAU).- .-V~i 'vét . ~va luada · la infc:)rr~ración 
presentada, y · _ .. · ·,. · 

1
• • • • :-: •• • : • •• ·~. • • -. ··, ' 

l. 

~ ... \ - . . . .. . -; . ..• •.· . . : :· 
. . · .. ·: ··~:: ·co·N·sr_o E !tA'~ Do ~ . ·"<~ · , ·::.:;:: · .::: 

Q~~ ·~~ta :Direcció~- Generai .de. G.e~tiÓ"n 'c omercial es conwetente para r~Vi?áf,:. ~~aluar y 
resolv~r-sóbre la Licencia.: AQ1bien.tal Úrii_ca solicitadO:_ Pl?r el_ REGUL~D'Q. .. dé·conformidad 
con lo dispúesto en los ar:tíd.Jios !4 fracción XXVII y· 3.7: frácción -XVJII .. del Reglamento 
Interior de la Agencia Nad6rial'de Seguridad Industrial y .'de Protección.af.Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · ·-· ·--- · · · -' --- · :-· 

- .. . ·. . . . . 
11. Que el día 2 2 de·· -agoÚ0 de _2'017 ~e recibió er( .la -A<;ENCIA, la solicitud de Licencia 

Ambiental Única pa:ra -·e l .establ~tlrn iento SÚPER'S RÁf>IPI·TOS BIP BIP, S.A. DE C.V., 
misma que f ue registrada eón númer6· d_e.:b'it~~ora o'9!lliA.0181/08/17. 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece·· la lista d.e sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y trans}~rencia de <::ontaminantes;':en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar 19-S emisicines.fugitivas -corresponqlent~S. :. :. 

• . -. .. # • 

VIII. El REGULADO deberá· ajustarse de m.anera permanente··y._en-·lo qlie .corresponda a los 
términos;.COI").dicionantes y 1 o recom~ndaciones_ a_sentadas en:I~-Resóiución de Impacto 
Ambientai_-con .Oficio No . .DO.EIA.lf\.167)/)007.~otorg-ada el n ··de junio de 2007 por 
la Secretaría-de Des~rrollo- .d.i:b~nO:·:v E~ología deLGobierno ·del Estado ·de Chihuahua. a 
favor del REGULADO. -· ... . ·;-.-.- ···,:··.=_; ___ ... · __ _. .: · , : ·:::. · · · ·_ \ · · 

. . ..... .. . -- . . 

IX. EI.REGÜLADO. en c~~:o-.d~ pa~~$ programa9<?s po~- ~anteni~-ie.~to- de la instqlq.ción que 
impliqu-en desfogues 0 -erriisiqn~s· a'·.¡a; ·atrhósfera;".:deoér~ : dar .av'iso por es'critó a esta 
A~i~NÓA .. ppr lo meños:d::i'n iQ:días' hápfÍe"s de ~ntidp'aciq'n .. _infor~an-do las m'ediqas de 
seguridad qüe. será~ implement?das ·par á evifar. ri~sgós:op~ratioriale·s y ambient(ll~s. En 

. el ú.so de paros ,no programadc:>s. b derivados· 9e. sitt1aciones de ·emergenti~. el 
-- REGUL~DO :9eber:á' dar ·av(~o ~e -.rJ'laner~· ¡~_mediata a las ~dep~nden<:ias de P~gtecóón 

Civil correspondiente:· asrcorrio: avi~o.· a. ·esta .AGENCIA a través de: lo's mecanismos 
e_stablecidós para dicho fin.. ~ ·_>'·.·- . ~ .< ·:·. :-· . . . : : . . . . . .: ' ... 

-· .; . . ,: , . . .\ . ·. . ·. .··· -: .-·· ·_, r· . '·· :.-:- ....... _ .. \. . . . . . :: ~ .:-··. . . >. . . .. -.. · 
X. · · ·'Pa·~a el caso· de ·· _¡:>aros · progr'ain·~aos .. po·r mar:tt~·nimiento. el . REGULADO· ·deberá 

· ¡~·p_¡emeritar lps mejores prácticas para in_inif"Qi?:_ar· las~ :e~.i?.ió,~l~·s de·contamirjantes. a la 
aúnósfera, ··hasta ·en tanto ·no se .emitan· iineámientos;~ 'dltectrices. 'criterios ·,:u ·otras 

. d-i~p,o_siciones adn1Jni;trat·i~a·~ .. de. c~rácter.geri'eral .por part'é .d~ es_ta AGENCIA:'· .. ·: . 
. :·-' : :,:' .. . . =--· ';. . .. · .. . ; . • .. - . .. ,··· .. ·. ·-. . :' .... .. . :· 

XI. El _RE,Gl:JLAD0'· 9eberá reali:z:~r ··acciones ·ae mán~eniflJiénto ' .. ·p_e.riódico ·a ·los· equipos 
indica.do.s~en la Tabla _l-. de la presente: mismas QL!e·cleberªn: reg~strarse en un·a·bitácora 
de ope.r~·~lón que s~rá sus_c;eptib,le :a: $-~~ '.v~~!ficac(~ ~o~.e~t~~GENC)A .... _: _. · . 

XII. El REGU,LAD.Ü. deberá -.particip~r en· ·!o~ . planes. d~ .:~o~tingencia .. -qye-.-i~Úrumenten las 
autoridad~s··ambientªles- IÓcales,_"cc:>n el "fin-de c_ontrolar·la contar:niAáciqr:t:que se presente 
por condiciones .. · tn~teorol_qgicas " ~-aesfavorables Q· .• e.misio"[les-· extraordinarias no 

XIII. 

controladas. ¡ · · · : . • . · · ·• . ... , .. · :-

El REGULADO deb~;~ll~v~r u~á .bitá~-~r~ ·de. op~radón; .rri~~tenimiento y de supervis ión 
o monitoreo, de su sistema contra:inc.en"dios Y.·de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM- 161-SEMARNAT-2011, que establece. los criterios para clasificar 
a los Residuos de ~anej<?-~Esp.ecial ·y determinar cuáles .~stán sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismqs. :el -procedimientó paf~ )a:.i.ric;lusión o exclusión a dicho 
listado; así como los el~r:ne"ntos y procedimientos para· la forri;l.uh3.ción de los planes de 
manejo. · ··-. · -: ·: =-~~·,·.. ·: :·· · : 

....... - · • \ • ·- • ·- '~ ' 1 ·' : -

XV. El REGUL~OO:deberá garantiz;:tr-_ql!e.·eiJD?.n.e"jo déiltr~ y. fuera de sus instalaciones de 
los residu6·s peligrosos: lodo:s:co"h .. hidtoé:árburos.(.2:11:to"n/año), lodos-de tanques 
de almacenamiénto . . de. ·.'.hidro~arbÚros (3:06E:~tón/aflo), , aceites. ·lubricantes 
co.oi.J4·ton/añq), ·:~~ei.te~· hldr:.áuik'~s·-(oJÜS"6 ·tc;ni~ñÓ),,f.lli:ms para d{spensarios 
de .ga5olina (0.000()3_:·t:on/á~oj~·;sqlventes ·gást~dqs',(Q.Q20 ·. tón/añofy. sólidos 
tontamin~d9S (botes cO"~taihin;idos,. de solven_tes;: .~~tergente.S ·y estopás para 
ñúintenimiénto de· estacionés) '(0.02Hi"l"9 tortl.añ9); que ·-genera. cumplen con lo 

.. ~ establecido en los ' Artículos ·i~sj ; "1.5:). -Bis,. ~Si. ·.rs_2. Bis. de ·i? ·l:..ey Gef)'eral del Equilibrio 
. E'COiógico y la Protección al Ambi~nte, .a k¡s Artículos· apticabies de-la Ley General p?ra la 
Prevend6n_y ·GestiÓiY integral de(lhs·.Residtios, -su· ·Regla~ehto y.a las Normas· Oficiales 
Mexicanas:vjge.ntes aplicables· en:la·.materia.· :. · ·. . .. ' · . 

. .. · . . . . : . " . · .. , ::' . ·' •. · .. · .. ..... . .. '.. . . : . . . .1 . ' . . . 

XVI. El REGULADO,·deberá garan.tiza(el ' cufi':¡j:>limient"o-. del ·artí~tilo 35·de"f Reglamento ae la 
Ley .Generál para ·lá Prevehción ;/Gestión 'IQt.egral. de~lo~ ·R~·s.iduós, -~n el cual se establece 
~~ pr.ocedimie)Íto para ·ja id.e[ltifiC?-ciÓn dEt .fqs.; residuqs· ·l;l~lrgro·sos. ~SÍ CO.mO. de los 
·artículps 43 y"45.del Reglamento d"e : latey _ü.en~ral~pa(a"i"éi'Pr_evención y Gestión Integral 
de los:· Residuos, __ en et caso· de que·~ei .REGULÁDO·ge·rjereJiuevo~ r~siduqs -que·.por sus 
características . sean considetada.s. peligrosos seg_ún · la ·~OM-"ps·2-SEMARNAT-2005, 
deberá a·ciualizar su· Licencia. · · · · · .. · ·- -'. ·::. · - · · ·· · ·· 

XVII. El REGUl;t\1;)0 .debe.rá ·cúmplir eón ·lo· ·_e.stablecido erf·.fos Artículos 82 y 84 del 
Reglame.nto de la Ley General para la_ Prevenciqn y -Gestión, lnt"~gr:~l de los Residuos. 
respecto .el almacenamiento de .los"· residuos peligrosos· generados dentro de su 
establecimie-nto. · -· · --··· ·· - : · 

. . ·. . -. : ·- .. · . . . . , -.. · 
XVIII. El REGULADO deberá ~óRtratar . los séryic:ios de'. empre:s·~, debidamente autorizadas 

para el manejo de los resio(ios :"pelígrosos. ' segun ló establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General pará·la. PrevenCión y Gestión Integral de los Residuos. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protec:~ión ~1: Af'Dbiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como e~ las ·N_orma:s Oficiales 1t\J1exicanas··· y otros instrument os jurídicos 
aplic;ables a las actividades :del.mismo~: · - · :. ~ .. -· 

. - - , ·. 

XX. El incumplimiento de las condicionant¡:s.-fijadas en ~sta :u~ericia: ·la Ley .General del 
Equilibrio .-EcqÍógi_co y la Protección-~aí ·Ambi~nte,_ la-Ley General :para-la Prevención y 
Gestión ln_tegrai'de _l_os Re?i_quo~'y,_lgsReglamentós:·que· d~ ellas se. ,oeriv~;n, .así como en 
las ~)!armas· ·aficial~s Mexican~·s·:::,(otrqs· insi:i:um.é(ltos-· -jurídicos vigentes _que sean 
aplicables :a la operaciór:J_ y funcionamiento. ·gel e~tp.blecif[lien~~. asf comq-la presentación 
de -quejas en forma.-jus~iflcada, y ·,r'eiterada-o la oq.Jr~encia·_ ¿¡e· e~entos ql.Je pongan en 
pe_ligro la vida human·a,:o.-- que ._ocasione¡:¡ :d~ños .':al · (neaio ·ambj~nte y ·a -lcis bienes 
·pariict.Úares o nacionáles, p·&&á __ .ser':: sar:idónad-o ~po~ ·parte : de· .. la AGENCIA. de 
. ~o.nformldad:con las·_disposi~ió[les ,apl i~abies: .: ·._ -· ::: . .-:. ·_ ·. · · · · 

• • • • • • • • • • ••• • ·'· : ·· ~ 1 • • • • • • - • 

TE~CERO.- Ténga_se por_reconocida la· p_ersoh~liqad furídiéacon l~_qu~· se ostenta ei C. ~OSE 
A NGEL FÜE~_TES _DI~z-. - · en · su - <;:arát~~r: ·deJ~pr~seritan:te ·:_legal 'de la empresa SUPER' S 
RAPIDITOS BIP-BIP s:A:-DE C~V. :: -,-.-·-: ·. ·.'·-.:·. . ·· · -:,_ ·. . ' · ·. 

. .' -. ~ , . - . .' . : : :·.. ., .. : .: _·. . . .. :·: . . ·. ·. '; ~ : . :. 

CUARTO.- Notifíque.se . 1ª .- present_~:·~Res.oi_Lición : 9-l ~::)OSE ANGEL. FUENTES .QIAZ, 
representant e. :legar o e ·la_ ~rripres:a:·- ~ÚPER 's.)~A~Ióin;)s-_·BIP BIP. s :A. DE ·c.v.:· de 

· conformiqad con:- ·el artíc;"~io 16 i .Bis -·de. -ta:.-G~_ner~~Cde"¡_ . E:g"uilibrio . ~cológicó ·y la 
Protección al Arrihie·n~e y. demás r.el'ativos aplicablés._ ·,·~--: ::; .. : ·-- .· - · 

--~ . ~ .. . .' 

- ••• • • • 1 

ATENTAM ENTE 
EL DIRE~TQR _GENERAL 

. ·. ' .· ." :.. .. · '·": _ .... 
. -- .. l • • 

.: .. 

· ·-~.'-·.·:·· · __ _ .·--. .. 
. . ~~-- .· .. .' . ~: . . 

• .1 • -. . • .... . . . .... . ... . 
: _- . -- .. ·_:. . : .... . 

:. ,. .- -~ .'-:_. _·: . .. .. . . 
:_· . ·-:: . .::.: .. :_ : . ; _ .... 

o . ·· . 

: '1 

' - ·: 

p 
C. C.P. lng. carlos Salvador de Regules Ruiz-Fune~.- DireáorE}ecutÍllo de la ASEA·~ 

Biól. Ulises cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión-Industrial . .. '-· 
BITÁCORA: 09/LUA0181/08/17 

... · . .. · 

. , .. , 
-.. . .1' 

., . 

. . ·.· 

~ 
VASG 

Página 6 de 6 

Av. S de Mayo. No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P.ll210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y l2s palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su" identidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETA R!,\ DE 

MEDIO A.,\.\ BIF.N TE 

Y Rt C\.IRSOS NATURALES 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE (12) horas con VEINTIOCHO (28) minutos del día VEINTIDOS 

(22) de FEBRERO del año DOS MIL DIECIOCHO (2018), el que suscribe, JOSE !VAN BARBERENA 

SÁNCHEZ, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica· en este acto con 

credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicada en Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, 

Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, atiende la presente diligencia concomparece EL C. LUIS ARTURO 

GOMEZ GONZALEZ, quien se identifica con Credencial para votar con Número 260594692248, expedida 

a su nombre por el Instituto Nacional Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el de Acreditado, 

de la SUPER S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V. , personalidad que acredita con Carta poder por lo que 

con fundamento en el Artículo 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en el presente 

acto se le notifica y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1195/2018, del TREINTA 

(30) de ENERO del año DOS MIL DIECIOCHO (2018) el cual consta de SEIS (6) fojas útiles, emitido por 

la el lng. José Álvarez Rosas en su carácter de Director General de Gestión Comercial de esta 

Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 
/ 

// PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

JOSE IVAN BARBERENA SÁNCHEZ LUIS ARTURO GOMEZ GONZALEZ 

Se anexa cnpia simpl~ previament~ cot~jada con su orig inal ele: 

-' Crecl~ncial de ~kctor 

-' Pasaporte 

v Cédula Profesional 






